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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 6 de junio de 2018 sobre calificación urbanística de 
construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: parcela 180 del 
polígono 11. Promotores: Hermanos Bigeriego Álvarez, en Valverde de 
Leganés. (2018081161)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 7 del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º. 127, de 3 de enero de 2002) y 
de lo previsto en el artículo 6.2 apartado m, del Decreto 50/2016, de 26 de abril (DOE 
n.º 87, de 9 de mayo) somete a información pública durante el plazo de 20 días el 
siguiente asunto:

Calificación urbanística de construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: parcela 
180 (Ref.ª cat. 06143A011001800000DU) del polígono 11. Promotores: Hermanos Bigeriego 
Álvarez, en Valverde de Leganés.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 6 de junio de 2018. El Jefe de Servicio de Urbanismo, ÁNGEL PARDO PRIETO.

• • •

ANUNCIO de 20 de junio de 2018 sobre calificación urbanística de 
construcción de nave para fábrica de maquinaria agroindustrial. Situación: 
parcela 12 del polígono 8. Promotora: Obreo Ingeniería, SL, en Aceuchal. 
(2018081236)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 7 del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 127, de 3 de enero de 2002) y 
de lo previsto en el artículo 6.2 apartado m, del Decreto 50/2016, de 26 de abril (DOE 
n.º 87, de 9 de mayo) somete a información pública durante el plazo de 20 días el 
siguiente asunto:
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Calificación urbanística de construcción de nave para fábrica de maquinaria agroindustrial. 
Situación: parcela 12 (Ref.ª cat. 06002A008000120000MJ) del polígono 8. Promotora: Obreo 
Ingeniería, SL, en Aceuchal.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 20 de junio de 2018. El Jefe de Servicio de Urbanismo, ÁNGEL PARDO PRIETO.

• • •

ANUNCIO de 20 de junio de 2018 por el que se somete a información 
pública la solicitud de modificación sustancial de la autorización ambiental 
integrada de un proyecto de ampliación de la fábrica conservas vegetales, 
promovido por Conservas Vegetales de Extremadura, SA (CONESA), en 
Villafranco del Guadiana. (2018081241)

Para dar cumplimiento al artículo 10.3 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de 
diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control 
integrados de la contaminación, al artículo 15.5. del Reglamento de emisiones industria-
les y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, aprobado por el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre; y al artículo 
20.4 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, se comunica al público en general que la solicitud de modificación 
sustancial de la autorización ambiental integrada (AAI) del proyecto de ampliación de la 
fábrica de conservas vegetales, promovida por Conservas Vegetales de Extremadura SA 
(CONESA), en Villafranco del Guadiana (Badajoz), podrá ser examinado, durante 20 días 
hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el 
Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Medio 
Ambiente (DGMA) de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Terri-
torio, avenida Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAI ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente Ayunta-
miento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en este 
procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.10 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, el 
órgano competente para la resolución de la presente solicitud y para formular la declara-
ción de impacto ambiental (DIA) es la Dirección General de Medio Ambiente de la Junta 
de Extremadura.
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